
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante la posibilidad de que se produzca un brexit «sin acuerdo», una de las principales  
preocupaciones de los profesionales de movilidad internacional es el efecto que esto 
causaría en los derechos de seguridad social de ciudadanos británicos y europeos, cuando 
estén residiendo o trabajando, o hayan residido o trabajado, en el Reino Unido y otro país 
de la UE. 

 

 
El 13 de diciembre de 2018, Reino Unido publicó un 
borrador de proyecto de ley en el que definía su 
propuesta para la protección de derechos de 
seguridad social después del 29 de marzo de 2019, 
en caso de que no se alcance un acuerdo. El 20 de 
diciembre de 2018, la Comisión Europea siguió su 
ejemplo con directrices detalladas para los Estados 
miembros de la UE. 
 

¿Por qué es importante? 
 
Para las empresas que desplazan empleados a nivel 
internacional, la seguridad social puede representar 
un coste significativo y un riesgo desde el punto de 
vista de cumplimiento normativo. Para los propios 
empleados, la seguridad social es una cuestión 
delicada, y cualquier actuación que pueda poner en 
riesgo sus futuras prestaciones debe analizarse 
minuciosamente.  
 
El proyecto de ley del Reino Unido y las directrices 
de la UE para los Estados miembros ayudan a las 
empresas a (i) comprender las posibles 
consecuencias de un brexit sin acuerdo desde una 
perspectiva de costes, riesgo y prestaciones para 
sus empleados desplazados y (ii) a empezar a 
planificar esta cuestión, a la espera de que se 
apruebe dicha legislación. 
 

Propuestas del Reino Unido 
 
El proyecto de ley elaborado por el Gobierno británico 
pretende proteger los derechos existentes de 
ciudadanos y residentes legales en la mayor medida 
posible, pero alerta de que la cooperación y la 
reciprocidad pueden no ser inmediatas por parte de 
los Estados miembros de la UE.  
 

La norma se basa el Reglamento sobre coordinación 
de los regímenes de Seguridad Social de la UE y 
plantea una serie de modificaciones. En caso de 
aprobarse tal y como está redactada actualmente, en 
principio: 

 

• Confirmaría que toda persona que trabaja como 
empleado o autónomo en el Reino Unido, estará 
sujeto al sistema de seguridad social británico, y 
por tanto deberá cotizar al mismo; esto puede 
dar lugar a situaciones en las que la persona 
tenga que cotizar en más de un país 
simultáneamente. 

• Establecería la intención de aplicar normas 
similares a los Artículos 12, 13 y 16 del 
Reglamento de la UE, permitiendo mantener la 
cobertura en el país de origen en caso de 
asignaciones de hasta dos años (o 
potencialmente más largas por acuerdo mutuo 
entre ambos países), y replicando las normas 
«multi-país» de la UE, pero siempre y cuando 
exista reciprocidad con el otro estado de la UE, 
ya que en caso contrario, deberá cotizarse en el 
Reino Unido por el total de los ingresos 
devengados por su trabajo allí. 

• Continuaría aplicando normas análogas al 
Reglamento de la UE respecto de ciudadanos de 
terceros países, lo que permitiría que los 
empleados desplazados se mantengan en el 
régimen de seguridad social del país de origen 
hasta 12 meses, con posibilidad de una prórroga 
adicional de 12 meses.  
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• Especificaría que cuando exista un convenio 
bilateral en materia de seguridad social entre 
Reino Unido y un Estado miembro de la UE, y 
este esté vigente a partir del 29 de marzo de 
2019, lo establecido en dicho convenio tendrá 
prioridad sobre esta propuesta de ley.  

• Permitiría que cuando una persona solicite algún 
beneficio de seguridad social en el Reino Unido 
en virtud del Reglamento de Coordinación y ni el 
Estado miembro de origen (por negarse a ello) ni 
el propio interesado aporten información 
suficiente para demostrar su derecho, Reino 
Unido pueda denegar dicha prestación.  

• Retiraría al Reino Unido del sistema propuesto 
de Intercambio Electrónico de Información sobre 
Seguridad Social (EESSI), conforme al cual las 
autoridades de seguridad social pasarán en 
breve a efectuar comunicaciones informatizadas. 

• Mantendría acuerdos recíprocos de atención 
sanitaria. 

• Mantendría los principios de totalización de 
prestaciones, respecto al total de contingencias. 

 

Es importante destacar, que estas medidas estarían 
sujetas a la aprobación reciproca individual por parte 
de cado uno de los estados miembros de la UE, lo 
cual implica llegar a un acuerdo individual con cada 
país. 

Adicionalmente, la aparente intención de otorgar 
prioridad a los convenios bilaterales vigentes a partir 
del 29 de marzo de 2019 podría tener serias 
consecuencias en la medida en que las condiciones 
reguladas en dichos convenios fueran menos 
beneficiosas que las establecidas en las propuestas 
planteadas.  

Por último, la propuesta consistente en mantener 
acuerdos recíprocos de atención sanitaria 
contraviene el enfoque establecido en el 
“Inmigration White Paper”, publicado por el 
Gobierno británico el 19 de diciembre de 2018, en el 
que se propone aplicar el Recargo Sanitario del NHS 
a ciudadanos europeos con permiso de trabajo en el 
Reino Unido tal y como se aplica actualmente a 
ciudadanos no europeos con permiso de trabajo en 
dicho país. 

 

 
 
 

Directrices de la UE 
 
La UE ha confirmado que el Reglamento de la UE 
de coordinación de los regímenes de seguridad 
dejará de aplicarse en el Reino Unido a partir del 
29 de marzo de 2019 en caso de que se 
produzca un brexit sin acuerdo.  

Sin embargo, en una posición similar al enfoque 
del Gobierno británico, la Comisión Europea ha 
incidido en la importancia de proteger las 
prestaciones de la seguridad social de los 
ciudadanos.  

La Comisión ha subrayado la necesidad de que 
las personas obtengan y conserven 
documentación suficiente que demuestre sus 
derechos en materia de seguridad social, en 
relación con periodos de cobertura anteriores al 
29 de marzo de 2019.  

La decisión de la Comisión de dejar en manos de 
cada Estado miembro las futuras normas en 
materia de la seguridad social puede generar una 
mezcolanza compleja de acuerdos que resultaría 
difícil de entender y gestionar tanto para la 
empresa como para los empleados. 

 

Próximos pasos 
 
Se espera que el Gobierno británico y la UE 
publiquen documentos más detallados en 
las próximas semanas. 
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